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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Loe leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para 
les demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1857.^

Las Leyes, Reales órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 áe Agosto de 1839.,) .

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
S-L—-—:

Circular.
El Excmor Sr. | Ministro de la 

Gobernación, en telegramas de ayer 
á las dos de la tarde, y de boy 
á las 11 de la mañana, me dice lo 
siguiente.

«Según los partes del Presidente 
de la facultad de la Real Cámara; 
S. M. la Reina y S. A. el Infante 
D. Francisco de Asís Leopoldo, han 
pasado bien el día de ayer y con
tinúan sin novedad.»

«Según los parles del Presiden
te de la facultad de la Real Cá
mara, S. M. la Reina y S. A, el 
Infante D. Francisco de Asís Leo
poldo, han pasado bien el día de 
ayer y continúan sin novedad.»

Lo qua he dis, uesto se inserte 
en esté periódico para conocimien
to de los habitantes de esta pro
vincia. 1

Zaragoza 30 de Enero de 1866. 
—Alejandro Marquina.

Gacela del 28 de Enero.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Aproximándose el tiempo en que 
debe verificarse el parlo de la Serma. 
Sra. Infanta Doña Maria Luisa 
Fernanda, Duquesa de Monlpénsier, 
y queriendo la Reina (Q. D. G.) que 
las ceremonias con que ha de solem
nizarse se celebren con todo el decoro 

que corresponde á la dignidad de su 
augusta Hermaua, se ha servido apro
bar el ceremonial observado en los 
anteriores parlo? de S. A., que 
se publicó con iguel motivo en la Ga
ceta de 24 de Julio de 1851, man
dando que por los CuVrpes Colegís— 
ladores, por los respectivos Ministe
rios y por la Mayordomia Mayor de 
Palacio se invite a los funcionarios y 
personas que, residiendo en Sevilla, 
Sanlúcar y otras poblaciones inme
diatas, pueden y están dispuestas á 
representar las Corporacicnes del Es
tado, á las cuales corresponde asistir 
al acto de la presentación y bautismo 
del lujo ó hija que S. A. diere á luz; 
siendo asimismo la voluntad de Su 
Mageslad se prevenga a lodos los que 
deban concurrir que se hallen en Se
villa el dia 12 de Febrero próximo.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia dengue sus fa
cultades en el Regente de la Audien
cia de Sevilla, en eí concepto de No
tario mayor del Reino, para autorizar 
las actas de la presentación y del bau
tismo.

Igualmente quiere S. M. que por 
el Ministerio de Estado se signifique 
al Cuerpo diplomático exlrangero 
acreditado en Madrid, que si bien Su 
Mageslad vería con particular salis- 
facion que algunos desús individuos 
se presentasen en Sevilla para au
mentar la soleninidad de las ceremo
nias, como su ausencia de la corte 
pudiera perjudicar al despacho de los 
negocios que les están encomendados 
por sus respectivos Gobiernos, cree 
S. M. que lodo pudiera concillarse 
designándose por el Cuerpo diplomá- 
lico un individuo de su seno que, en 
nombre y representación de lodos los 

que lo componen, asista á los actos 
ya indicados.

MINISTERIO DE ESTADO.

El viernes 26 del actual, á las 
tres menos cuarto de la larde, é in
mediatamente después de la ceremo
nia del bautizo deS. A. R. el Sere
nísimo Sr. Infante D. Francisco de 
Asís Leopoldo, tuvo lugar en la Real 
Cámara el acto solemne de condeco
rarle con las insignias de las Orde
nes de Toisón de Oro, Carlos 1H, Isa
bel la Católica y San Juan de Jeru- 
salen.

A dicha hora se presentó en la 
Regia estancia S. M. el Rey con SS. 
AA. RR. el Serenísimo Sr. Príncipe 
de Asturias y la Serma. Señora In
fanta D.' Maria Isabel Francisca. 
Acompañaban á S. M. losSres. Mi
nistros, Jefes de Palacio y otros altos 
funcionarios de la Casa Real y del 
Estado.

Habiendo lomado asiento S. M. 
el Rey, se adelantaron los Ministro 
de la Insigne Orden del Toisón de 
Oro, el Sr. D. Alejo López Frai
le, Canciller; el limo. Sr. Vizconde 
del Ponton, Grefier, y el Sr. D. Er
nesto Creus y González, Tesorero.

El Grefier de la Orden pronun
ció estas palabras:

«Señor: los Ministros de la In
signe Orden del Toisón de Oro tie
nen la honra de presentarse ante 
V. M. para dar testimonio de la 
investidura de Caballero de la mis
ma Orden que por decreto de S. M. 
la Reina, Jefe y Soberana de ella, 
debe recibir de manos de V. M. el 
augusto Infante que acaba de ser 
bautizado.»

Obtenida la venia de S. M., el 
Tesorero presentó en una bandeja 
de oro al Grefier y este á S. M. 
la insignia de la Orden, que fue 
puesta al cuello de S. A. R. por su 
augusto Padre. El Canciller dijo 
eolónces:

«Señor: Como Canciller de la In
signe Orden del Toisón de Oro de
bo hacer presente á V. M. |que no 
pudiendo tener lugar el juramento 
que prestan los Caballeros de la Or
den al recibir la investidura, S. A. R. 
el Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
de Asís Leopoldo tendrá obligación 
de prestarle cuando por la miseri
cordia de Dios llegue á edad com- 
petenle.»

El Grefier de la Orden terminó 
el aclo con estas palabras. «Queda 
condecorado con la Insigne Orden 
del Toisón de Oro S, A. R. el Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco 
de Asís Leopoldo.»

Aclo continuo se adelantaron el 
Excelentísimo ó limo. Sr. D. Tomás 
Iglesias y Barcones, Gran Canciller 
de las Ordenes de Carlos 111 é Isa
bel la Católica; el Sr. D. Julián Bró- 
guer de Paz, Ministro Secretario 
general de ellas: el Sr. D. Manuel 
Moreno, Ministro Tesorero de ambas, 
y el Ministro contador Sr. D. Car
los Marín y Arriaza, autorizado para 
hacer las veces de Ministro Maestro 
de ceremonias.

Al tener la honra el Tesorero de 
presentar á S. M las insignias de 
las dos citadas Ordenes, el Secre
tario dirigió á S. M. el Rey lassi- 
guienles palabras:

«Señer: Las Reales Ordenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica pre
sentan á V. M. aus respectivas in
signias de Caballero Gran Cruz con 
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destino a S. A R. el Sermo. Sr. in
fante D. Francisco de Asís Leopol
do, cumpliendo así Jcon gran satis
facción y contento lo dispuesto por 
su augusta Soberana y Gran Maes
tre.»

Y por último, la Inclita Orden 
militar de San Juan de Jerusalen, 
representada por el Señor D. Rafaél 
Merry, Oficial del Ministerio de Es
tado, autorizado para hacer en esta 
ceremonia de Secretario de ¡a Or
den; por el Contador de ella b. Fer
nando de Cevallos, habilitado de 
Maestro de ceremonia/ y por el Se
cretario de la venAEmda Asa^nblda 
de la citada Orden en la Lengua de 
Castilla D. Carlos Gorlorj, que ha
cia de Tesorero, se presentaron á §u 
Magestad.

Al poner en sus Reales manos las 
insignias de la Orden, el Secretario ' 
dirigió á S. M. estas palabras:

«Señor: La ínclita y veneranda 
Orden de San Juan de Jerusalen tie
ne la honra de pn sentar á V. M las 
insignias de Caballero Gran Cruz, 
con destino á S. A. R. el Sérmo. Se
ñor Infante D. Francisco de Asís Leo
poldo, cumpliendo de esta manera 
con la más viva salisfacion las órde
nes do su Soberana y Gran .Maes
tre.» . . !- .

Continúa la lista de los electo
res que temaron parto en la 

. votación del segundo dia pa
ra la elección de Diputados 
á Corles.

Distrito de La Ahnunia.

DISTRITO DE CASpÉ.

Rafael Peralta Borroy, Caspe. 
Ignacio Gihu Poblador.
Manuel Guiu Cúbeles, Fabara.
Pedro Pinos Lúbeislu. ' 
Ramón Simó Pinos.
Domingo Lalorre Pinos.
Agusliii Yariéspin Cúbeles.
Simón Poblador Samper, Caspe.
José Mas Bluy, Máella.
Macario Lalorre"Lalorre, Fabara. 
Estanislao Muñoz Bielsa.
José Caros Albiac:
Ramón Cañardó Lalorre.
Ramón Garrabcn Llop.
Bernardo Roe Domeñe.
Agustín Bariendós Lalorre.
Mariano Bielsa Cañardo.
Francisco Villagrasa Millan.
José Giménez Diago.
Segundo Andrés Casanová.
Valero Tomas Agüitó.

Ílariano Furner Frigola. 
iariano Ferrar Boira Caspe.

Manuel Río s Piazuelo.
Francisco Gabin Filióla.
JoséSamper Bordonabá.
Manuel Poblador Samper.

r »r

Mariano Buj Navales.
Agustín Anay Poblador.
Agustín Rebied Llop.
Santiago Claveria Sauz.
Antonio Garcés Romero]
Vicente Filióla Garcia. - 
Mariano Alfaro Pequeruí.
Manuel Ros Navarro. 6
Manuel Cirac Filióla. ■
Ramón Guiu Ros.
Baltasar Garcés Romero.
Gregorio Anay Poblador. ' 
Manuel Rafales Vicente.
Mariano Jover Soro.
Vicente FontobaGarcía, | 
Joaquín Bielsa Bállespín, Fabára. 
Odon Bielsa Lalorre.
José Ros Navarro.
Isidro B elsa Millan.
Mariano Fornér R. pótlés. '
Antonio Balaguer Cumas.
Ramón García Carceller 
Vicente Pinos Labaida.
José Roe y Domeneo. . . . .
Manuel Valles Brajalada, Caspe.
Manuel Pinos Lalre.
Agustín Bios Piazuelo.
Domingo Borruey Royo. > : .
José Piazuelo Luna.
Miguel Andreu Baljespin, Fayoo.
Narciso Albareda Rabinad^,Caspe.
Silvestre Bairésptn Yívét* Fábára.
José Aguilar Buñdiá", 'Maella.
Manuel Calalan Viceute.
Felipe Boudia Tudó. q
Pedro A'mud^bar Sampef. , .
Roberto Torneo Rabmad.
Felipe Torres López.
José Albiac Albiac..
Pablo Brun Vallespin
Tomas Lacueba Montes.
MamielCarvé Buson. , 
Agustín Pinos Callan.
Bntonii- Gimeno Tiber.
Miguel Godina MirabalL .
Francisco Bundia Cañardo.
Pedro Palles Btfsquc.
Julián Bondia Tudó. ■ 
Cristóbal Tiber Bondia.
Florencio Dolz Gamundí.
Cipriano BarceJó Balaguer, Máella.
Juan Barcelo Piera.
Isidro Embodas Anés.
Manuel Comas Vicente.
Santiago Ybarz Lope. . ,
Romualdo Roe Fuertes. .
Bernardo Ceotol Borruey.
Raimundo Bondia Viilanova.
Manuel Santos Solanod, Caspe.
Vicente Vidal Ros.
Pablo Poblador Samper.
José Filióla Cases.. *
Tomas Fabián Guiu.
Juan Pellón Orliz.
Gerónimo Naguila Poblador.
Agustín Luna Francin.
Francisco GonzalvoCeribian.
Damian Castañeda Navarra.
Manuel Viilanova Valenzuela.
Cárlos Gabi» Calvad.
Valero,Maravilla Franex.
Vicente Cirac Filióla.
Nicolás Cirac Piera.
Francisco Tapia Cirac.

O

Cristóbal Gabin Roca.
Baltasar Calalan Giraldos Maílla. 
Rafael Millan Domenec Fabara. 
:Bafaol Secra Gimeno.
N'árciso Bállespí Bielsa.
Felipe Ballespí Bielsa Fabara. 
Sebástian Sentís Vulen.
Manuel ('.ai iz l.ubaila. ‘ 
Sebastian Balaguer Corrius. 
Pedro Bañeras Vulen.
Vicetile Furner Andreu.
JoSe Llop Cariz.
José Tarrago Buqué.
Domingo Mediavilla Balaguer. 
Raimundo Millan Doihenec.
Viconle Fngolá AtrarW 
Antonio Bielsa Millan. ’ 
Valero Salué Balen.
Juan Muían Pinos.
Francisco Llop Villagrasa.
Antonio Balimaña Bielsa.
Agustín Valen Do!z.
Melchor Egerique Calvo, Maella. 
(amrado Bondia Bondia.
Calk-lo Ba’agui r Pastor.
Felipe Vidal Piquer.
MarlinTTop Labada, Fabara. " 
Paulino Villagrasa Vallespi, 
Miguel Lalorre Lalorre. , 
Juan Muñoz Saloni.; , 
Agustín Bal iguer R c 
Luis Pa^PG (]aspe. , 
José Dolader Poblador. ■ 
Manuel Perez Garcia. .
Ignacio Ros Albiac.
Vicente Pinos Tobeñas.
Mariano Cirac Escuin.
Nicolás Maranillo Cuellar. 
Cipriano. Puprl-las (^orlés. 
Francisco Calalan Calalan.

‘ J 'Sé Perez Garcia.
José Baqner R os.
Andrés Roca Alabarl, Fayon.
José Llop Arbonos.
José Soler Lkp,
José Llop Caslarler.es.
Manuel Llop Lkq>.
Jpsé Solé Monte.
Francisco Solé Camarasa.
José. Ribera Oros. 
José Solé Godia. 
Carlos Llop Olivé. 
José Castarlenes Loanas. 
Gabriel Puntarró Vallespi. 
José Solé Vidal.
José Llop Arbonés 
Gabriel Llop Camarasa. 
Francisco So’er Roca. 
José Llop Albiae.
Sebastian Pipió Salvador.
José Clun Masden.
Mariano yeroande-z Rebied, Caspe. 
Pablo Albiac Vicente, Maella.
Manuel A i besa Mas. 
Mariano Albiac Vicente. 
Pedro Ruiz Calalan.
Gregorio Costó Vallo. 
Ramón Monreal Bondiu. 
Manuel Vicente Tena. 
Miguel Cardona Viver. 
Sebastian Giraldos Perez. 
Miguel Roe Llop, Nonaspe. 
José Rafales Folguer.
José Llop Bes.

! .ííiú>'
Manuel Palos, Caspe.
Mariano Cardit 1 Vidal, Chiprana.
Miguel Vicente Barrenóos.
Francisco Ac it ü  Pallas.
Antonio Casanosa Pamplona.
José Barríendos Muñiente.
Florenlin lusa Acero.
Pablo Prados Acero.
losé Martínez Barriendos.
Manuel Vicente Sauz.
José U.'On Acero.
Joaquín Ballespí Bielsa, Fabara.
Domingo Juncar Tena.
Agustín Fontpba Aguas, Caspe.- 
Joñquii>''yifcQiOle Miravele, Muela.
Silvestre Bl»y Viver, 
Mariano Pinos Barceló. 
Mariano Pastor Ca.-U Ha. 
Manut l Casad.) D >lz, Maella.
Vibéhto Gasádo Moreno.
Pascual Martínez Acero, Chiprana. 
Sebastian Navales Sauz.
José Vicente Villa.
P,edro Vicpnte Sauz. . .
Manuel Lacasa S^l^dor.
Pedro Fraguas Masgran, Caspe.
Antoí.io MangUi'Z P. rez.
Joaquín Rebied Llop.
Francisco Genoba Perez/Chiprana. 
Francisco Acero.Calalan.
Ramón Piazuelo Acero.
Mariano Maranillo Franco. Caspe.
Miguel Cii'ac Piazuelo.

; Fernando Gonzalvo Poblador.
Felipe Borruey Pi,azuplo.
José Pcllicer Coinech.
Jüyjí Usó
M^gueí Calalan Piazuelo.
Melchor folguer Gil, Maella.
Pablo Barceló Bailo.
Pablo Carceller Gil.
Anlpnip OLma Trias. .

■ Miguel; Barbel añ Lar rosa.
&¡ban Bondia Labasía, 
Pablo Per z Arltgas.
Francisco Carceller Reitran, Fabara.
Joaquín Salas Árpal.
Antonio Sancho Guiu, Caspe.
Camilo Baile Albiac-
Antonio Carceller Lop z, Maella.
Jo,sé Viver Sentís.
Benito Garcés Lavieso, Caspe. 
Hilario Victoriano Lacampa, 
Francisco Barricndos Casanova, Clii 

tirana
José Navales Acero.
Antonio Navales Sanz.
Agusíin Barriendos Vicente. 
Escolástico Navales Aceró, 
llamen Soro lusa.
M. Manuel Madrazo.
José Villa Muñiente. ■
Miguel Soro Muñiente.
Ensebio Mahinez Navales.
Indalecio Acero Gascón.1 '
Antonio Martínez Barriendos.
Miguel Prades Acero.
Francisco Marlinez Aceró.
José Casanofa Navales.'
Ramón O^rit Serra.

' Andrés Acero Pamplona.
Bonifacio Insa Lorenle.
Blas Barriendos Roses.
Santiago Calalan Navales.
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Pablo Bergés Navales.
Aatónio Hoces Mulliente. 'í 
Antonio Barriendo» Acero, 
Maleo- Martiuez Acero, Ghiprana. 
Simón Navales Muñiente.1 2 
Francisco Millan Arranda. ■ 
Antonio Pallas Muñiente'.
Miguel Muñiente Muñiente. . ;
Alberto Kabinad Sauz, 
Hanion: Millan Aranda.
Francieco Muñiente Muñiente.
Miguel Muñiente Muñiente.
Mariano Pastor. t - ■
Lorenzo Pamplona Acero. 
Gerónimo Millan toscos. 
Francisco Giménez Guadan, Escatroo. 
Pedro Palacios Aznar, Gaspe...
Joan Antonio Parda.
Vicente Fabian Guiu.
Manuel Navarro Naguiia. ■ 
José Guiu Piazuelo. .
Angel Moliner Bios. 1 - ' : ' 1 
Agustín Grespo Vallespí.
Aiilonio Pe.rez Moliner.
Manuel Garbonell Moren.' .
Vécenle A4biac Turlan. "i ; 
Byínardo Bielsa Arpa!. .
Antonio Pirra Moliner.
Mainel Garbonell Moner. • - 
Vicente Albiac Tmlan. 'ói :..o ecii 
Bernardo Bidsá Arpat i¡' d o  
António: Armo Uliaqae, Escalroñ'v1 
Santos Ferrer Boiaíonte. ’u ■ ■ - ¡ 
Pascual Aguirre Mur. ’ií' i -b
Antonio Degracia Monesma.
José Ramón Pastor.
Antonio Lasarte Biel.
León Zabay Martoreil.
Migüel Almudebar Secaoella, Mae- 
. l,a-
Cristóbal NaguiMa PubladorJCaspe.
Pascual Buisan Rabal.
Jorge Buisau Rabal.
Diímmgo Buisah Buisau.
Vicente Barea Bielsa.
Agustín París Bonete.
Miguel Bosque Miralles. Fabara.
Bernardo Bosque, Gaspe.
Ramón Fan Navarro^ Cbiprana.
Antonio Mur Filióla, Gaspe.
Francisco Poblador, 
Silvestre Bielsa. Labaila, Fabará.
Mapuel Piquer, Puntes, Gaspe. , 
Antonio Guiu Ríos. . .
Martü4i Arpal paíácios. J-1' 
Lnhín^o Roca Sahcho. ' : ‘
Ldis-(íaslillon Ros.
Luis: Pardo Salas. ■■
José Campos Campos.
Mariano Ribinad Royo.
Juan Esteban topez.
José María Sancho.
Manuel Arpal García.
Francisco Blasco.
José Valimaña¡ •
Antonio. Domenec, Fabara.
Francisco Mediayilla. ■ 
Manuel Francia Piazuelo^ Ca^pe.
Joaquín Guiu Piazuelo. .
Rfemon Cúbeles.

Han obtenido votos. '
Román Goicoerrotea 274

3। V io'ínci.ujkUuh L i i
Marino Perez Raerla ? . , ^00
Pascual ¿Lezcano 192
Mamiel Paracuellos 180
Juan FrancjscQ Ramírez 178
Angel Valero 174
José,Calvo y Martin 166
Lucas Gal|ego 1 42
José Ruiz de Quevedo 134
Román Fuentes 132
Manuel Lspunera 132
Juan Ribo 130
Pedro Raía.ei del Bosque 1 27
Salurio Andrés. ít
José Magaz 15

' ’ Circulhr. ■

. Debiendo empezaa muy en breve 
la circulación de ki nueva moneda 
ea b^óiíce en rétüíplak'o de Ta cif- 
Guiante hoy día de cobre, con arre- 

iglo á lo dispuesto en la ley d - 26 
de Junio de 1864. La D-reccion ge- 
oéral del Te:oro púb’lcó me báce 
ci'.lre otras l is ¡irevenciones siguien
tes

1.a D sde el dia 1.° de Febie- 
ro prójimo la recepción de la mo
neda de cobre en las cajas del Te- 

1 suro. de em provincia no estará ya 
sujeta á la escala gradual estable
cida por el Real decreto de 27 de. 
Junio d,e 1852, que ha regido ha-la 
aquí; pues conforme al artículo 9.° 
de la nueva Ley monetaria todas 
las corporaciones y personas que 
tengan que hacer pagos al Erario 
público podran verificarlos esclusi- 
vamente en moneda de cobre si su 
importe no escode de dos escudes, 
y desde este límite en adelante en 
la proporción lija del 5 por 100 del 
importe dél pago.

2.a Por ahora y hasta que otra 
cosa se determine la Tesorería de Iia- 
cienda pondrá en circulación la mo
neda nueva, invirliéndola en el pago 
de atenciones generales, en el con
cepto de que en los pagos que se 
hagan á particulares, la cantidad que 
da ella puede enlrégorse, no ha de 
esceder de dos escudos en cada pa
go, cualquiera que sea el importe 
del mismo, conforme el artículo 9 
de la Ley de 26 de Junio último. 
Esto no obstante, si los particulares 
se presentasen ha recibir la moneda 
de bronée en mayor cantidad les se
rá desde luego entregada si las exis
tencias en la Tesorería lo permitie
ren. '

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Zaragoza 26 de Enero de 1 866. 
=Alejandro Marquina.

Circular.

Hallándose vacante en esta pro
vincia la plaza de Oficial 3.° de la 
Comisión de Cuentas municipales y 
Pósitos, dotada con el sueldo anual

V* A D 1 u I J U J c*- I i i i • 1 I

de 600 escudos, be ^pord^do se_pu- , 
blique e» este periódjce/qfiyal cm- 
forme á Itritispucélo en la.Regla pcR; 
m^ra de la R*m 1 órdeo circular de 
15 de Diciembre de 1863-, a fin de 
que los que; aspire» h obteUjerla pre- I 
senten en la S'crelaiia de este Go- • 
bienio sus instancias documentadas 
dentro del preciso téimiuo de 15 
dias á contar desde el ;e i que aparez-r 
ca inserto este anuncio. , •

. Zaragoza 31 de E ipro de 18p6. 
— Alejandro Marquu a.

D Alanasib Tuflon^Cabairero de 
la Real y distinguida Orden de 
Carlos 3.% Auditor honorario 1 
de Marina, Juez de primera 
instancia del Distrito de San i 
Pablo de Zaragoza., ,■ , |

Por el presente Hagq'shbér: 
que las personas que-tengan no
ticia pe la lesión yimieríe sub
seguida de Lucas Guia vecino,de 
esta ciudad, inferida en los jer- 
minos de . esta ciudad, parí ida 
déla Romarera en la (larde del ¡ 
18 de Seíienibre último con ar
ma de fuego; y quieues sean dos 
ohicos que en aquella tarde le 
acompañaron al tipia, compare
cerán en •este Juzgado á fin de 
declarar, como asi también lo 
harán los mismos en el término 
de 9 dias á conlar desde la in- 
sercion del presente edicto.

Dado en Zaragoza a 28’ de 
Eneró dé 1866.—Átanasio Tu- 
ñon.—Pqr mandado de S. S.a, 
Juan D. Ambr j.

D. Jacinto de Alcocer, Jüéz de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago 
de ciertas responsabilidades pe
cuniarias se procede á la venta 
en pública subasta de una casa 
sita en Peñaílor y su cálle de las 
Cruces, señalada con el número 
21, que consta de dos pisos y 
confrontante con oirá de Manuel 
Abadía, Pedro Solano, corral 
de Blas Espiau y calle pública 
por precio de 400 rs.yn. para 
cuyo acio se ha señalado el dia 
20 del próximo vinienle mes de 
Febrero, en la sala Audiencia 
de este Juigaao y pueblo de Pe- 
ñaílor, quedando rematada en fa
vor del mas ventajoso poslor.

Dado en Zaragssa á 25 de 
Enero de 1866.—Jacinto de 
Alcocer.—Por mandádodo S. S.a 
Justo Almenara.

Por el prasente primer edjcío 
y pregón ^ilo, llamo y emplazo 
á José Mala y Vergos y Juan 
Lambea y Sárratir para tfite ín 
el (érmino de 9 días cómpárez- 
can én eále Juzgado para la prac
tica de derla diligencia de jus
ticia en el espediente de egecu; 
cion de sentencia de la causa se
guida contra los mismos sobre 
incendio; pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya 
logar.

(. Dhdo en Zaragoza á 27 de 
libero de 1 Jacinlo de 
Aleocfr.=Por . mandádo de su 
Señoría, y O. de Grañena, Fer
nando Broqiiera.

1). Teodoro Aspas, Juez de pri
mera instancia de éste partido 
de'Egea de los Caballeros en la 
provincia de Zaragoza.
.Mediante el presente se anun

cia la cesación de D. Felipe Pi- 
dulaen el destino de Registrador 
de ¡a propiedad de. este partido 
que desempeñó hasta el dia 7 de 
Julio de 186 3; y que habiéndo
se solicitado la devolución de su 
afian^amieirtd para egereer aquel 
cargo, se emplaza á todos los 
que se crean con aíreíno á re
clamar contra el mismo para que 
lo verifiquen deniro dei lérniino 
legal de tres años que empeza
ron á contarse desde el tija si
guiente inclusive al de la publi
cación del primer anuncio en la 
Gacela oficial del Gobierno.

Dado en la villa de Egea de 
los Caballeros á 27 de Enero de 
1866.—Teodoro Aspas.--Por su 
mandado, José Mario'.

D. Facundo López Martínez, Juez 
de primera instancia de La Al- 
munia y su .partido.

Por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo a D. Fer
nando González Grandes orga
nista que ha sido de Calalorao, 
hijo de Felipe y de Vicenta, na
tural de Alfaro, casado, de 54 
años de edad, para que en el 
término de 30 dias se presente 
en este Juzgado, para noíificar- 

. le el auto definitivo dictado por 
S. E. la sala segunda de la Au
diencia de este Territorio, en 
causa contra el mismo sobre 
desacato, bajo apercibimiento 
que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 27 de 
Fnero de 1866:=Facundo Lo- 
pas. —D. S. O. Teodoro Re- 

; quena.
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Cuerpo de Ingenieros de Montes 
Dtstrilo Forestal de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el señor Gobernador civil 
de esta provincia, se saca á pública 
subasta bajo el tipo de 145 escudos 
las maderas, maderijas y carbones 
que existen depositados en la casa 
consistorial de la villa de Luesia, 
cuyo pormenor es el siguiente;

Clasificación.

Trallos de 2 metros 120
Tozuelos de 2 metros 123
Id. de 2,80 3
Timones de 2,80 28
Cuartizos de 1,80 5
Id. de 3,50 - 4
Id. de 2,40 2
Tablas de 2 metros 83
Id. de 2,40 3
Traviesas de 2,80 132
Cuairones de 2 88
Id. de hilo en cruz de 2,50 12 
Id. de 2,80 6
Tozuelo de haya 1 1
Perfilas de 4 2
Carbón 20 arrobas

(Total 612

La subasta tendrá lugar á las ¿12 
de la mañana del día 18 de Febrero 
próximo, en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del Se
ñor Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportunamente 
se designará.

En la Secretaría de la municipa
lidad obrará con la debida antici
pación el espediente y pliego de con
diciones que corresponden á esta 
subasta, para que puedan ser exa
minados por los que deseen lomar 
parle en aquel acto.

Zaragoza 26 de Enero do 1866. 
=EI Ingeniero Gefe del distrito, 
José Jordana.

ADMINISTRACION PRINCIPAL.

de Hacienda publica déla provin
cia de Zaragoza.

Cumpliendo esta Adminislrocion 
principal con lo mandado en el ar
tículo 28 de la Real Instrucción de 
20 de Diciembre de 1847 hace sa
ber á los pueblos de la provincia que 
los Ayuntamientos de los que á con
tinuación se espresan tienen promo
vido espediente de indemnización por 
calamidades de apedreos sufridos en 
el año de 1864, previas las justifi
caciones dispuestas en la sección 2.a 
de la mencianada instrucción, á 
saber:

Pueblos y pérdidas de cosecha.

Cos.uenda 22320 cántaros de vino 
perdidos á consecuencia del apedreo 

sufrido en sus términos en el dia 22 
de Agosto de 1864.

Paoiza 6866 anegas de trigo, 
10.800 de morcadlo, 2.320 de ce
bada, 67.543 cántaros de vino, per
didos á consecuencia de los apedreos 
ocurridos en sus términos los dias 
30 de Mayo y 12 de Junio de 
1864.

Munébrega 43.800 cántaros de 
vino perdidos á consecuencia del 
apedreo ocurrido en términos de di
cho pueblo en 9 do Julio de 1864.

Torralba de Bivota 19 cántaros 
de vino, 176 anegas de judias, 1200 
arrobas de patatas, perdidas á con
secuencia del apedreo que descargó 
tn sus términos en 30 de Agosto de 
1864 habiéndose también perdido 
alfalfas por valor de 2000 reales y 
13400 por importe de tierras inun
dadas.

Tausle 617 cahíces 5 anegas de 
maiz, 11 cahices 5 anegas de ju
dias, 15427 cántaros de vino y 
1293 arrobas de aceite, perdido por 
consecuencia del apedreo ocurrido en 
sus términos el dia 28 ¡de Julio de 
1864.

En su consecuencia y cor forme á 
á lo prevenido en el artículo 28 an
tes citado, los pueblos restantes de 
la provincia, y en particular los mas 
limítrofes, que tengan que esponer 
olguna cosa á cerca de la certeza, 
inesaclilud ó falla de verdad del 
hecho en lodo ó parle, se servirán 
manifestarla á esta dependencia en 
el preciso término de 8 dias á con
tar desde la publicación de esta cir
cular, teniendo entendido que el per- 
don que reclaman los ayuntamientos 
interesados y proceda hacerse en el 
caso que resultase acreedores á él. 
ha de cubrirse con el fondo suple
torio general de la provincia.

Zaragoza 26 de Enero de 1866 
—Ventura de la Peña.

Hallándose vacantes los estan
cos de los pueblos de Aranda, 
Fueíicalderas, Nuez y Rueda de 
Jalón; y á fin de proveerlos en 
propiedad, se anuncia al público 
por medio de este periódico ofi
cial, para que las personas que se 
hallen adornadas de los requisi
tos prevenidos por instrucción, 
presenten sus solicitudes’ docu- 
menladas en la Administración 
principal de Hacienda pública en 
el término de 8 dias, contados 
desde la inserción de este anun
cio.

Zaragozano de Enero de 18GG. 
—Ventura de la Peña.

AVISO á los Ayunlamiantos y 
roturadores de tierra de la Pro

vincia.
La Agencia Universal del Se

ñor D. Cesar Alonso y Solo en 
Madrid se encarga por una módica 
y convencional relribucion de pro
porcionar la correspondiente titula
ción á las poblaciones rurales pro
pietarios roturadores. Dirigirse para 
los prospectos y esplicaciones que 
se apetezcan á Joaquín Anzano 
Agente de negocios y representante 
de dicha casa en esta capital.

El núm. 1359 ha sido el 
agraciado en el sorteo del 
cerdo llamado de San Antón.

Indice de las leyes Reales decretos 
y órdenes y circulares que contienen 
tos Boletines oficiales del mes de 
Enero.

Circular recordando las disposi- 
siciones déla Real orden de 27 de 
Noviembre de 1858 sobre los esta
blecimientos donde se reciben hues
pedes num. 1.’

Real orden sobre el desempeño 
simultáneo de Notario y Secretario 
de Ayuntamiento num. 1.°

Circular reclamando los estados 
de bautismos, matrimonos y defun
ciones en lodo el año anterior, nú
mero 1.°

R-al orden para que continúen 
los oficialas interventores de fond<)S 
provinciales en el desemp Tio de sus 
cargos hasta que se nombren los 
contadores, núm. 2.

Otra. Para que las Diputacio
nes provinciales no procedan al au
mento de sueldos ni empleados sin 
previa formación de espediente, nú
mero 2.

Raed j del Sr. Gobernador resig
nando el mando en el Capitán Ge- 
ral núm. 3.

Otro del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral declarando en estado de sitio 
el distrito de Aragón número 3.

Instrucción sobre alribuciones de 
las comisiones para la esposicion 
universal de París de 1867 núme
ro 3. \

Real orden declarando < 1 derecho 
de los viageros á los asien los en los 
Irenes de Lis ferro-carriles número 4

Otra. Prorogando el término 
para la inscripción de títulos y de
rechos adquiridos número 4.

Real orden disolviendo todas las 
asociaciones políticas que con el 
nombre de comités, círculos y tertu
lias que existen en los pueblos nú
mero 5.

Real orden sobre cria caballar 
número 5.

Circular sobre apañamientos en 
las líneas férreas número 6.

Real orden sobre aprovecha
miento de aguas número 6.

Circular declarando libre de de
rechos la cubrición do |ias yeguas 
de particulares en las paradas del 
Estado número 6.

Otra. Para inquirir si existen 
algunas ^personas que lleven el 
nombre de Quesar ó Quezar núme
ro 6.

Relación del precio de los sumi
nistros de los meses de Setiembre y 
Octubre número 6,

Circular para {la presentación de 
los presupuesten adiccionales nú
mero 7.

Otra. Del Intendente militar 
de este distrito sobre suministros nú
mero 8.

Oirá. Del Sr. Gobernador de 
la provincia sobre montes número 9.

Real Decreto. Admitiendo la di
misión del cargo de Gobernador de 
esta provincia á D. Eduardo de Ca- 
peláslegei y nombrando en su lugar 
á D. Alejandro Marquina número 10

Bando del Excmo. Sr. ('apilan 
general para la presentación de las 
licencias de uso de armas para su 
confirmación, núm. 10.

Circular. Para la subasta de aco
pio de materiales pai a la ampliación 
del edificio de S. José que ocupa el 
Presidio, num. 11.

Otra para que los oficiales reti
rados no salgan de los pontos de su 
residencia sin expresa orden del se
ñor Gobernador militar, nmm. 13.

Otra déla Administración princi
pal sobre las alteraciones que ha ha
bido en la contribución de Subsidio 
número 13. -

Condiciones para la subasta de 
Tabacos, núm. 1 4.

Real decreto concvocando a las 
Diputaciones provinciales para el 
primero de Febrero núm. 14,

Por traslación á otro punto del 
que la desempeñaba ha quedado 
vacante la plaza de Barbero y Ci
rujano ministrante de Torralba 
de los Frailes cuya dotación con
siste en 27 cahices de centeno y 
una carga de leña de encina hne- 
na por cada uno de los cien ve
cinos de que el pueblo consta y 
ademas las barbas de fuera de ca
sa que harán contrato especial 
con el barbero. Los que deseeu 
obtener dicha vacante presenta
rán sus solicitudes en forma en 
término de un mes al Alcalde de 
dicho pueblo que está designado 
para recibirlas.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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